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ciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, a
los efectos que a las mismas" correspondan;

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera' exptesa eh tOj3 la docu
mentación necesaria para el despacho qUe el s()H(:it~l1te se
acoge al régimen de reposición otorgad? por ,el presente De(;reto,

LOS países, de destino de las> exportacionesSeriÍn 'aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo,la"Dire,pción
General de Exportación, cuando]o estime, óPQrtuno,autorlzar .
exportaciones a los demás países, valederas 1Jaraobt~er la
reposicióR con franquicia. .

Las exportaciones !'e'a-lizadas -a puertos, zona$; o' depósitos
francos nacionales también se beneficiarán' dél tégimende re~

posición en análogas condiciones qUe las dcs,tinadas al ,extran~

jero. _.
Artículo quinto.~Las importaciones debetan .5'0tsoUdtadas

dentro del pla:ao ,de- un año. a partir de la fecha. de las ex~
portaciones respectivas.

Los paises de 'origen de la mercancía a Íluporlat confran'"
quicia arancelaria serán todos aquellos con los :queEspaña
mantiene relaciones comerciales, normales,

Para obtener la Ucencia de impo:ttacl.ón cOfl ,franql¡lidia,; los
beneficiarios deberán justificar,' mediante la ,ópottun,tJ,c:ertifica~

ción, que se han exportado las mercancías .correspondi-entes a.
la reposición pedida. '" " ' ,", " "

En todo caso, en las solícitudesde importa~óndeber&ncons
tar la fecha del presente Decreto, que autoriztl ~1 fegimen de
reposición, y la de la Orden del Ministerio' de 'Hacienda por
la que se otorga .la franquíciaal'ancelaria ... '. . '

Las cantidades de mercancías a importar con franq\lidaa
que den derecho las exportaciones. realizadas podrán ser acu~

muladas, en todo'o en.J)arte, sin másUmitllci.ón aueel.cumpH-
miento del plazo parasolicitarIas. . .

Artículo sexto.-Se otorga esta concesión por un~riodo de
cinco años, contado a partir de la fecharle su pub~icaciQn en
el "Boletín· Oficial del Estado... debiendo el iriterest.do,en su
caso, solicitar la prórroga con un mes deantelaci6n asu ca-
ducidad. -

No o.bstante. las exportaciones qte ha'yan efe<:Hludo desde
el nueve de mayo de milno\'ocicntos setel.lta y dos hasta la
aludida fecha, darán también cterechoa rep?sición. 8,'lempre que
reúnan los requisitos previstos enla normHduodécimados pun
to al de las contenidas en la ,9rdenministerialde quince de
marzo de mil novecientos sesenta 'y tres (",Boletín Oficial del
Estado... del cieciséisJ. Para estas~xporta:cioIles, el tlla.zode un
a1'lo para solidtar la importación comen?:al'á:a contarse d~sde
la fecha de publicación de este.J)ecteto- en -el ...Boletín Oficial
del, Estado.. .

Artículo séJ.:timo~-La concesión caducará de _modo automá
tico si en el término de dos años, 'contados ,a 'Partir de supu
bJicación en el ..Boletín -Oficial- del Estado;,;'Q:Q, se,hubiere rea
lizado ningt¡na exportación al alPparo dehrmis1l)a.

Articulo octavo.-La Dirección General ,de _Adllunas. dentro
de su competencia, adoptará las medidas que ,considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación de-l régimen de reposición
que se concede.

Artículo novenO.-La DirécciónGeneral de Exportf:ldótf 'Podrá
dictar las normas que _estime _ad'eeuadaspara el'mejordesen
volvimiento de la presente concesión.

Artículo décLmo,-Por el Ministerio' de .. COllt~cio. ya !nstan
cia del particular, podrán modificarse los extremos· no esencta- .
les de la COl1c€,sión, en fecha y modos que se juzgue necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 'en Madrid a
dos de noviembre dé mil noveCientos setenta:y dos:

FRANCISCO FRANCO

El Mini:3t.ro de Com?rdn,
ENHIQUE FON1'ANA CODINA

DECRETO 3216/1fl72,de 2 denoviernbre, por el que
se modifica el' regimen de reposición cqn fl'a.n.qui·
cia arancelaria concedido' a..:Ellton Ibérica. Bocie
dad An6nima~, por Dectetos 23Jl;i/196,1í y 3391/1969,
en el sentido de st!stitllir su d~nomiru:tyiówsocial
por la adoptada actualmente, ..Eaton, S. A.".

La firma ~Eaton ·Ibérica, Sociedad ·Anónima», ·cOllcesioilaria
del régimen de reposiCión: con franquiciaarancelaría ,pOr Dene
tos dos mil trescientos dieciocho/milnóvccientos sesE'J:1ta-;y·nue
ve y tr~s mil tresci~ntosnoventa y utl.o/miln_ovecientossesenta
y nueve, para la .importación· d~ IIantón .• de":lcero.,~lEO:a:do ... por
exportaciones previamente realizadas de (;a~as. dt'-eie's. tra
seros para camiones, solicita su modi~cadón; eilelsenUdo de
sustituir su denominación social por la a<1optadaactualmente..
«Eeaton. Sociedad' Anónima.. , '

La operación solicitada satisface 1<>sfinéSpropu'~sto5 en la
Ley reguladore. del. régimen. de reposición OOll. franquiciaaran~
celaria, de veinticuatro·, de diciembre de mil. n,ove.cie,nto_s. s'ese.nta
y dos, y las .normas provisionales dIctada$M;rli·su~'pliPflci6n.
de quince de marzo .de mil novecientoss;esent,a y.tres;·_Y·!le han
cumplido los reqúisitosque se establecen en ambas disposi~
ciones.

1·mit ,

En su virtud, a propuesta del, Ministro de Comercio y previa
dolibetacióndel Cons6jOd~ Ministros en .su reunión del aía
veintisiete de octub're de mn novecientos s€'tenta y. dos,

DISPONGO,

Artículo lllllco,--Se modifica el ré-gimen de -reposición co,n
.franquicia anmcelarJa concedido a ...Euten ;bórica, Sociedad
A1).ónimait,colJ domicilio. Bn Pamplp'na. poügono inr;ustrial de
Landaben•. por Decrétos dos mil tr?scümtos dkciocho/mil nove.:.
cientos sesenta y nueve y tres mil trescientos noventa y uno!
mil nov~ieiltos sesenta y- nueve, en el sentido de sustituir
su deuQlcwnaGión social .. por .la de ..Raton, Sociedad Anónima»,
que ha adoptado actualmente,

Los beneficios del régimen _de. reposición deducidos de la.
modifícaL'ió~que ahora se concede vienen atribuidosta.mbién
con efect()s_retroactivos a las exportaciones que nayan efectuado
desde elcuattQ de octubre de rrül novecientos setenta y dos has
talafeOhade la presenteroncesión, si reúnen]os requisitos de
la norJllQ dóG€.avarlosP'Ilnt() a) de las contenidas en la Orden
ministerial de la PresidE!ncla del Gobierno de quince de marzo
de millloveci~ntos..sesenta y. tres. ,Las .importaciones a que den
lugar tales:e:¡¡;;portaciones deb~rán solicitarse dentro del plazb de
un año,,flcontar de-,la· áludida fect)a. de oonqesión.

Se mantienen en toda Sll integtidad todcs los extremos de
los Decretos •dos mil tresciehtos dif~ciocho/míl novecientos se
senta y .nueve y tres. mil trescientos nove;nta y uno/mil ,nove-'
cientos sesenta y nueVe••queahora· se modifican.

Así lodisp.ongo por el;, presente. Decreto, dado e11 Madrid a
dOs de noviembre de mil' noyecíehtos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

DECHETO 3217/1972, de2 de noviembre, por el que
se concede· a -.lLaboratOrio¿; Labiaüa, S, A.;', el ré
gimen -de reppsicióncon franquiCia arancelaria
para la, iru,pol'ta.ción.· de un prodLtcto químico por
exportaciones, previamente reaU~nd(ls, de un coc~

cidiostáticopal'á piensos.

I,a Ley r~guladoradel régimen de reposición con franquicia
arahcelaria;de veinticu,atro de diciembre de miJ. novecientos se
senta y dos, dispone :qUe, con objeto de fomentar las .expo!ta
ciones, PUette autori21ars~a las personas.na.tura:les o JurídIcas
que se PIVJ,>ünganexportarproductos transformados, la importa
dóh cortfmnquicia arancelaria de materias primas semielabora·
das o partestermimidas, de la misma especie y similares ca·
racteristi~s qUe las utilizadas en la fabricación del producto
realmente exportado.

Acógiéndose a 10, ~is})uesto en la mencionada Ley, la firma
..Laboratoritf$ Labian,a., Sociedad Anónima», ha solicitado el
régimende~eposidóncot;l franquicia arancelaria para la impor
tación .de. ·1~4-amíno·2n-propyl-pyrimidiny1-methyl-2 picolin clor
hidrato, por: exportaciones previamente realizadas de coceid¡os~
tatico . pJu',a,,·piensos, cotl.teniendo uit veinticinco por dento de
1-4~amino_2n,prOpyl,pyrimidinylcmethyl'2piCOIín clorhidrato.

La operac~ión .solicitada. satisface los fines propuestos. en
dicha Ley y las normas 'provisionales dictaqas para su aplIca
ción, de quince de marZo de mil novecientos sesenta y tres,. y
se.han C\lmplido los requisitos que ,se establecen en ambas dIS
posiciones.

En su vir~ud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintisiete dé octubre de núl novecientos setenta y dos,

Dl S P O N G O,

Articulo . prim('to.~Seconcedea la .firma ",LaboratoriOs La.
biana Sociedad Anónima.. , con domiciHo en Bassols, cinco, Bar_
celoa~. el régimen de reposición para la impo!='ta.ci:>o con fran
quicia. arance.h1ria de 1_4·amino_2n_J>roPYl_pynmldtnyl_m?th~I_2
.pi¡:;óJin clorhidrato fP~ A, 2R35,J},:empleados en la fabncaclón
de .coccidtostatiCó. para piensos, conteni€',ndo un veinticinco por
cient.o de' h4·amjnoe2n.,.proPl'l~pyrimidinyl·methyl-2picolin c1or
hidrató (P,· A,·· 3O:03)~ •previamente exportados.

Artículo-· segundo.-A. efll!Ctos contablej, se establece que:
Por cada,cien- kilogr~ínos .d~ coccidios-tá~ico e:;xp::u:f.ados po

drán impodarse conftanqUlClR arancelarIa Vem~lC!n~O kllo
gramosf25kilogramos) ·de -1-4-amino·2o"propyl.pynrnIdmyl-·me
thyJ-2 picolinclorh¡drato.

No existen mermas ni subproductos.
Artículo .tercero._Las_operadoJ,les de exportación y de im

portación que Se pretendan rea}izar al.amparo?e ...esta cl)nc~~
sión y ,aiystimdoseas:lls térnu:nos S0r<:tD . sometidas aJas. DI
reocionesGOnerales competentes del Ministerio de. ComercIO, a

'·los efectosqu'J a ·la~· mis.mas correspondan.
Artj"ctdo.c:uartp....-...;.La; exportación precederá a 10. importa

ción, debÍendQhugerse. constar de .'1lanerae'l"presa ~n. toda la
documentación necesaria pan", el despacho que el :óo1Jcltante Se

" l' 1Ii
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acoge al régimen de reposición otorg~o por el presente De·
cretó.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
GLnpr'Hl de- Exponación, cuando lo estime oportuno, autorizar
expol"'l:aciOl1l2S a los demás paises,- valederas para obtEner la re-
po.ición con franquicia. .

Las expQrtacíones realizadas a puertos. z¡,n.1.S o depósitos
ftancu$ nacionales también se beneficiarán del r~gimen de y€!
posici6n en análogas condiciones que las desHnacfas al ex
tranjpl'o,

Artículo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del píazl de un afio, a partir de la fecha de ias ex-porta·
clones respectivas.

Los plJíses de origen de la mercancía a importar con franqui.
cíatirancelaria senín todos aque·llos oon los que ::spaña man·
tiene relaciones comerciaies normales.

Para obtener ·la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios aeberán justificar, mediante la o:portuna CEirtifica~

ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la feche. del presente Decreto, que: autoriza el régimen
de reposición, V la de la Orden del Ministerio de -Hacienda por
la qUe se otorga la franquicia arancelaria.

Las c~ntidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas. en todo o. en parte, sin más limitaCión que el cumpli
miento del· plazo para solicitarlas.

Artículo 8exto.~Se otorga esta conoesión por un período· de
cinco afias, contado a partir de la fecha dB su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado;>, debiendo el interesado soticitar
ht prórroga, en su caso, con un mes de antelación a su ca·
ducidad,

No obstante, las exportaciones que' hayan efectuado desde
el diecinueve de agosto de mil novecientos set.enta y uno hasta
la aludida focha duran también derecho a repnsición, siempre
qlle reúnan los requisitos previstos en la norma doceava dos
punto al de las contenidas en la Orden ministerial de quince
de mono de mil novecientos sesenta y tres {«Boletín Ofídal del
Estado" del di0dséÜ¡). Para estas exportaciones, el plazo de un
aúo para solicitar la importadón comenzará- a contarse desde
la fecha de publicación de este Decreto''en el ..Boletín Oficial
del Estado".

Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo automá·
Eco si en el término de dos años, contactos a partir de ~u pu·
blicación en el "Boletín Oficial efel Estado», no se hubiere reali
zqdo ninguna exportación al amparo- de la rni¡;ma.

Artículo octavo,-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere opm'tu
na." respecto a 1a correcta aplicación del régimen de reposición
que se concede.

,Ar~ícul0 noveno.-La Dirección General de Exportación po·
dra dIctar las normas que estime adecuadas nara el mejor des
envolvimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.-Por el Ministerio de Comercio y a instan~
cia del particular, podrán modificarse los extremo~ no esencia
les de la concesión, en fecha y modos que se jU:l.gue necesariós,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de noviembre de mil novecientos setepta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ldínislro de Comercio,
ENHiQUE fONTANA CODINA

DECRETO 321811972, de 2 de noviembr'e, por el que
se ampltael régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a "Fosfórico Espanol, Socie
dad .4nónima». por Decreto 149711972, de 10 de
mayo, en el sentido de que se incluyan en dicho
régimen las exportaciones de ácido fosfórico.

La firma ..Fm¡fórico EspañQl, Sociedad' Anónima_, concesio·
narío del régimen de reposición con franquicia arancelaria por
Decreto mil cuatrocientos noventa y siete/mil nov(~cientos se
tenta y dos, de diez de mayo (.Boletín Oficial del Estado_ de
13 de junio), Para la importación de ácido su,lfurJco (noventa
y seis por ciento) {p. A.28.08.AJ, por~xportacion~previamente
realizadas ,de fosfato amónico (P. A. 28.40.B1), solicita se in
cluyan en dicho régimen las exportaciones eJe ¿cido fosfórico
q:,-~, por .t~nto, también darán derecho a reponer el áCido sul~
funco uhlIzado en su obtención.

La operación solicitada satisface los fines pre-pm'stos en la
Ley reguladora del régimen de reposición confranquícía aran~
celaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesen
t17~ y dos, ~ las normas provisionales dictadas para su aplica~
ClOn, de qu.mce de mar~~ de mil novecientos sesenta V tres, y se
h:'1I! .cumpIrdo l?s reqUIsltos que se establecen en ambas dispo.c
SlCIOnes.

~n su .'?,irtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
dehbt:;r~clOn del Consejo de Ministros en su reunión del día
vellltl.:aet.-J de octubre de mil no\-ccientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo úntco.-Se amplía el: régimen de reposición con
fra::lquicia anmcelana concedido a ..Fosfórico Español, Socie~

dad Anónima-. con domicilio en Villanueva-. veinticuatro, Ma
drid, por Decreto mit cuatrocientos noventa y sietfl/m-il novecien
tos setenta y dos, de diez de mayo (",Boletín. OficIa) del Esta4
do» del 13 qe junio), en el sentido de que {Juedan incluidas en
dicho régimen la§ exportaciones de ácido fosfórico, que, por
tanto, también darán derecho a importar con franquicia aran~

celaría el ácido :;;uJfúrico utíllzado en su obtención. .
A efectos contables, respecto a la presente ampliación, se

establece que:

Por cada ciel). kilogramos de ácido fosfórico ~al cincue-nta y
tres por cíento de P20¡,l (P. A. 28,10) previamente exportados,
podran importarse con franquicia arancelaria. ciento cuarenta
y cinco. roma doce kilogramos' H45,12. kilogramos} de ácido' sul
fúrico (ñov-ente y seis por ciento). (P. A. 28.08.A).

No existen mermas ni subpr-odu-etos.
Lo.<). beneficios del régimen de reposición deducidos de la

ampliación que ahora se- concede vienen atribuidos también
con efe<;:tos retroactivos a las exportaciones que hayan ,efec~

tundo desde. el veintiCUatro de junio de mil. novecientos, seten~
ta y dos hasta la fecha de la presente con-cesión, si reúnen los
requisitos de lanorrna doceava dos punto al de las conte4

nidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de quince de marzo de mil novecientos sesenta. v tres. Las im
portacionesaquE"den lugar tales exportacion¡;:s deberán so
licitarse dentro del plazo de un afto, a contar de la aludida
fecha de concesión. .

Se mantienen en .toda su integridad_ los rest9J1tes extremos
del Decreto mU cuatrocientos noventa y sietefmil novecientos
setenta y dos, de diez de mayo- (..Boletín Oficial del Estado_
del trece de junio). que ahora se amplia. .

Así lo dispongo por el presente Decteto, dado en Madrid a
dos· de noviembIe de mil novecientoS setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ",lit !sir" de Comercio.
P<FilQUE FO\iTANA CODINA

DECRETO 321911972, de 2 de noviembre, por el que
se modifica el régimen de reposición con fran 4

quicia arancelaria concedido a «Standard Eléctri·
ca, S. A.-, por Decreto 79111968, de 28 de marzo,
en el sentido de· sustituir de entre las materias
primas objetó de importación la barra de hierro no
especial por alambre de hierro no especial.

La firma ..Standard Eléctrica, Sociedad Anónima.. concesio
naria del régimen de reposición con franquicia arancelaria por
Decreto setecientos noventa. y uno/mil novecientos sesenta y
ocho, de veintiocho de marzo, para la importación de diversas
materias primas por ex~rtaeíones previamente rea!izadas de
material telefónico, soliCIta se modifique la citada disposición
en el sentido de sustituir de entre las materias priffiM obieto de
importación la barra·· de hierro no eapecial por alambre de
hierro no especial.

La operación solicitada. satisface los fines propuestos en
la Ley reguladora de! régimen de reposición con franquicia aran
celaria. de veinticuatro de cticiernhre de. mil novecJ~ntos se
senta y dos, " las normas provisionales dictadás para su apli-'
cadón, de quince' de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y se han· cumplido los requisitos que se establAcen en ambas
disposiciones. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo unico.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia ar$f)celaria concedido &- ..Standard Eléctrica, So
ciedad Anónima,., con domicilio en· Madrid. can~ Ramlrez del
Prado, cinco, por Decreto setecientos. noventa y uno/mil nove~
cientos sesenta y ocho, de veintiocho de marzo. en el sentldo
de sustituir la barra de hierro no especial fP, A. 73.10.8.3.aJ por
el alambre de:hjerro no espe-cialde dimensión igual o- supe
rier acincomilímetros!P. A. 73.14.B.La).

Se mantienen en vigor los mismos efectos contables, tanto
en cuanto 'se refieren· ft la materia prima que ahora se susti
tuye como··a i{tSrestantes·que figuran en el citado Decreto.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de l~
modificación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las. exportaciones que hayan efec~

tuado desde e! uno de sepUembre de mil novecientos setenta V
dos hasta la fecha de la- presente cOl'l•.cesión, si. reúnen los reqlJi
sitos de la. norma doceava dos punto al' de las contenidas en
la Orden rniniE-terial de la Presidencia. del Gobierno de quince
de marzo de mil novecientos. sesenta y tres. Las importaciones
a que den lugar t81esexportaciones deberán 9Ol1citarse dentro
del plazo de un año, a contar de la aludida fccha de concesión.

-~~_. Ilfrfh'! ¡RA


